RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003635, Ent. N° 3209/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa Nº 275345/1 para la realización de obras de infraestructura en el padrón Nº 406177; 
RESULTANDO: 1) que la División Tierras y Hábitat con fecha 03/04/13, informa que la Intendencia viene actuando en el realojo de los asentamientos Joanicó y Las Duranas, lo que implicó la realización de obras de infraestructura, las cuales han generado una serie de imprevistos producto de las condiciones del terreno, y solicita la tramitación de la compra directa, por excepción de la obra, de acuerdo al Artículo 33, Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. con la firma Ciemsa, para el pago de gastos imprevistos correspondientes a la ampliación de la Licitación Pública Internacional             Nº 59/09/01 al no ser posible licitarlos, por un monto de $ 12:183.626 de monto básico más $ 2:680.397,7 de I.V.A. y $ 2:610.916,5 por concepto de Leyes Sociales;                  
2) que se adjunta propuesta de la firma Ciemsa por   $ 17:474.940,22 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, y el Servicio de Compras con fecha 31/05/13 sugiere la aceptación de la misma;       

3) que la Intendente, mediante Resolución              Nº 2396/13 de fecha 06/06/13, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma Ciemsa S.A. por un monto de $ 17:474.940,22 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;          

4) que se adjuntan imputaciones por:                        $ 14:864.023,72, $ 51.308,32 y $ 2:610.916,50, y la Contadora Delegada con fecha 10/06/13 informa que las mismas fueron realizadas a Rubro sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando se invoquen imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente; 
3) que, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en que surgieron imprevistos en obras previamente  licitadas y adjudicadas, y en que no es posible realizar una licitación, sin fundar adecuadamente aquellos, y no especificando cuál es la circunstancia de hecho que impide la realización de una licitación;  
4) que en consecuencia, al omitirse la debida fundamentación de la existencia de imprevistos así como de las circunstancias de hecho que impiden la realización de una licitación, en contravención a las normas precitadas, este Tribunal no puede determinar la configuración de  los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;   
5) que tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 14/08/96, en cuanto no se suministró los elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado;

6) que asimismo, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;  
                        
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 4) a 6); y
2) Devolver las actuaciones.
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